


El Registro de Trámites y Servicios (RETyS) compila los trámites y servicios de los Sujetos Obligados
para otorgar seguridad jurídica a los ciudadanos al momento de que estos realicen trámites con
la autoridad correspondiente.

Toda la información publicada en el registro será de carácter publico y será vinculante para el
Sujeto Obligado.

Fundamento Jurídico:

Art. 43 de la 

LGMR

Los registros de Trámites y Servicios son herramientas tecnológicas que

compilan los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto

de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar

el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías

de la información. Tendrán carácter público y la información que

contengan será vinculante para los Sujetos Obligados.

La inscripción y actualización de los registros de Trámites y Servicios es

de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados.



Una trámite se entiende como cualquier solicitud entrega de información que las

personas físicas o morales del sector privado realizan ante la autoridad competente ya

sea para cumplir una obligación o, en general , a fin de emitir una resolución.

Un servicio se entiende como como cualquier beneficio actividad que los sujetos

obligados, en el ámbito de su competencia, brinden a particulares, previa solicitud y

cumplimiento de los requisitos aplicable.
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